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La pequeña población de Asso Veral se encuentra en un recóndito paraje emplazado en el 
triángulo más septentrional de las Altas CincoVillas. Su acceso se realiza desde la carretera 
principal por un camino asfaltado que no tiene nomenclatura alguna más allá de la indicación 
del lugar a una distancia de ochocientos metros, en los que se transita junto a campos de labor 
y suaves colinas que se abren en un llano. Asso Veral se emplaza a las faldas de un cerro de 
poca elevación que da cobijo al pueblo. Cuenta con veinte casas distribuidas en varias calles 
alrededor de las cuales se ven ruinas de algunos edificios, de lo que se deduce que el lugar debió 
de ser mayor en épocas pasadas.

A Asso Veral se llega, desde Zaragoza, por la autovía A-23 que lleva hasta Huesca. Desde 
la capital altoaragonesa se continúa por la N-330 a Sabiñánigo y desde esta población se pro-
sigue por la carretera N-240 hasta sobrepasar Jaca en dirección hacia Puente la Reina, lugar 
donde se continúa por la misma vía hacia Berdún. Una vez pasada esta villa se sigue dirección 
hacia Yesa y Pamplona. A mitad de camino entre Berdún y Sigüés se toma un desvío a la 
derecha y se continúa por él unos 800-900 metros. La distancia total hasta Asso Veral desde 
Zaragoza es de 171 km.

Las noticias documentales atestiguan su existencia ya en el año 1095. El período medie-
val fue, sin duda alguna, el más notable de la historia de este lugar. Tanto la iglesia como los 
escasos vestigios que se conservan de su fortificación e incluso el urbanismo pertenecen al 
medievo. Las casas están concentradas en las laderas del montículo en cuyo alto se yergue la 
iglesia, cerca de la cual se encuentran las últimas construcciones, de las que hay que destacar 
algunas chimeneas troncocónicas como las que existían tradicionalmente en numerosas loca-
lidades del Pirineo.

A lo largo del siglo xiv Asso Veral perteneció a distintos señores. Ya a comienzos de esta 
centuria fue entregada a Lope Jiménez de Luna por el rey Jaime II tras haberla confiscado a 
Martín de Leet. En el ámbito eclesiástico formó parte del obispado del Pamplona hasta que en 
el año 1785 pasó a depender del de Jaca. En 1845 el pueblo fue adscrito a Sigüés, localidad a 
la que pertenece en la actualidad.

ASSO VERAL (SIGÜÉS)

Iglesia de Nuestra Señora de la Asunción

La iglesia de la asunción domina el conjunto de 
la población, asentándose en la parte más alta de 
la loma que corona el pueblo. Se trata del hito 

arquitectónico de mayor importancia, tanto por su empla-
zamiento destacado como por la total ausencia de otras 
construcciones de calidad. Se encuentra parcialmente 
adosada a otra construcción que se suele relacionar con el 
castillo o torreón defensivo de la población. En la actuali-
dad es difícil discernir los límites entre ambos inmuebles, 
sobre todo por la gran cantidad de añadidos posteriores 
que salpican el edificio. La iglesia hoy visible es el resulta-
do de una dilatada historia en la que se superponen etapas 

y elementos de lo más variado, en muchas ocasiones sin 
orden aparente, dando una sensación al visitante de con-
junto inconexo. El edificio original, de una sola nave cul-
minado en ábside al que se accede por un arco de medio 
punto, podría fecharse en la segunda mitad del siglo xii. La 
presencia de arcos apuntados en la puerta y en el arcosolio 
interior evidencia obras en época gótica. Fue renovado 
casi por completo en fechas posteriores, probablemente 
ya en el siglo xvi, fase a la que cabe adscribir tanto la 
torre de planta cuadrada adosada al edificio primigenio 
como la cubierta arquitrabada de madera policromada 
que envuelve el interior. El retablo mayor, dedicado a la 
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Asunción de la Virgen, puede datarse en el siglo xviii, al 
igual que otros detalles estructurales casi a la manera de 
elementos decorativos, como son los aleros de remate. 
Ya en fechas contemporáneas difíciles de precisar se han 
acometido reformas de mantenimiento, evidentes por el 
profuso empleo del cemento, como es el caso del tramo 
de paso por encima de la portada principal como tránsito 
de comunicación hacia la torre, en el cual los añadidos de 
hormigón aparecen a la vista de modo inequívoco.

La planta queda definida por una nave única rectan-
gular rematada en ábside semicircular, que es el elemento 
que conserva a la vista restos románicos. El tamaño total 
de la nave de la iglesia alcanza 15 m de longitud y 5,1 m 
de anchura. El ábside se halla justo al borde de un acusado 
desnivel de unos quince metros, por lo que su silueta úni-
camente puede ser contemplada desde una cierta lejanía. 
No aparece ningún vano en el muro curvo, interrumpido 

por dos contrafuertes y una pareja de mechinales a una 
altura de unos 6,5 m, en la zona inmediatamente anterior 
al cambio de aparejo entre el sillar de buena escuadría y 
la mampostería irregular. La construcción inicial fue rea-
lizada en sillar, con hiladas bien trabadas cuyas medidas 
oscilan en torno a los 30 cm de altura. De esta fase nos ha 
llegado la parte inferior del núcleo central del ábside, parte 
de los contrafuertes y casi todo el alzado de los laterales 
del semicilindro. Una moldura parcialmente existente nos 
indica cuál fue la altura inicial de la construcción romá-
nica. En la parte media del ábside y en los laterales por 
encima de dicha cornisa el aparejo antiguo se ve sustituido 
por mampostería constituida por piezas irregulares de 
menor tamaño, unidas mediante mortero. La diversidad de 
aparejos explica la ausencia de ventana en el eje, que debió 
de ser suprimida en una intervención posmedieval, cuando 
ya no resultara útil por la existencia de un retablo. Quedan 
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áreas de enlucido irregularmente repartidas por el exterior. 
La presencia del cuerpo torreado anejo y el revestimiento 
pintado que afecta a la totalidad del interior hacen difícil 
verificar en qué medida se conservan los muros latera-
les originales. Desde luego la puerta abierta en el muro 
meridional corresponde a época gótica. Tras las sucesivas 
capas de revoco se entrevén los sillares que configuran el 
arco apuntado. Cuenta con 1,4 m de luz y se encuentra 
levemente elevada sobre la cota de la calle, facilitándose el 
acceso por medio de un doble escalón de piedra. La torre, 
aunque parcialmente enlucida, posee una fábrica bastante 
regular de piedra sillar de menor tamaño.

El muro septentrional es todavía más simple que el 
resto de la iglesia, ya que discurre recto, sin la presencia de 
vano alguno que rompa la uniformidad de la fábrica. Ésta 
se conserva, además, sólo de modo parcial, ya que grandes 
franjas se han visto tapadas con cemento en fechas recien-
tes, si bien en la zona más próxima a la cabecera todavía 
se alza un contrafuerte. En el interior se aprecia la moldura 
que marca la imposta en el ábside y el estrecho anteábside, 
semejante a la constatada en el exterior absidal. El arco-
solio apuntado es posterior. Una bóveda de medio cañón 
cubre la sacristía.

El conjunto primitivo de la iglesia, que incluye las 
zonas antiguas del ábside y quizás también el arranque de 
la nave, carece de elementos de referencia que certifiquen 
su cronología. El sencillo aparejo antes descrito fue utiliza-
do desde finales del siglo xi, pero siguió siendo empleado 
en edificaciones rurales durante centurias. El perfil de la 
moldura citada en el interior y exterior se corresponde 
con uno de los más habituales en las construcciones rurales 
románicas. El hecho de que el arco de embocadura sea de 
medio punto invita a proponer una fecha en la segunda 
mitad del siglo xii para los elementos más antiguos de 
la construcción. Las sucesivas ampliaciones y reformas 
llevadas a cabo entre los siglos xvi y xviii, así como los 
retoques ya contemporáneos, han contribuido a aumentar 
la confusión de estilos.

Texto y fotos: JAS

Bibliografía

Madoz, P., 1845-1850 (1986), pp. 85-86; alMería, J. a. et alii, 1998, pp. 
61-64; araMendía alfranca, J. L., 2003, V, p. 26.


